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Bogotá, D.C., once (11) agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2018 00216 00 

Accionante: Álvaro Acevedo Silva 

Accionado: Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de 

Bogotá  

Clase: Acción ejecutiva 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de librar mandamiento de 

pago dentro del expediente de la referencia. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El título ejecutivo objeto del recaudo está conformado por la sentencia de 28 de 

junio de 2012, por medio de la cual el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

ordenó el pago de horas extras diurnas y nocturnas, los descansos compensatorios 

por exceso de horas extras y trabajo en dominical y festivo, reliquidar recargos por 

nocturnos y festivos diurnos y nocturnos, reliquidar factores de salario y 

prestaciones sociales. La precitada providencia se aportó en copia autentica y con 

constancia de ejecutoria a 20 de junio de 2013 (folios 3 al 58). 

 

Igualmente, obra en el expediente la Resolución 11 de 15 de enero de 20141, según 

la cual se da cumplimiento a la aludida sentencia. Sin embargo, el ejecutante señala 

que, con la anunciada Resolución, no se cumplió a cabalidad con la orden judicial. 

Así que la obligación por ejecutar se contrae a aquellas órdenes que la 

administración incumplió total o parcialmente.  

 

Para el efecto, se observa que las providencias que constituyen el título ejecutivo 

contiene las siguientes obligaciones: (i) el pago de la jornada extraordinaria con 

reliquidación de emolumentos, menos lo pago por igual concepto; (ii) la indexación 

del pago ordenado en aplicación del artículo 178 CCA y (iii) los intereses moratorios 

                                                 
1 “Por la cual se adopta y dispone dar cumplimiento al fallo proferido por el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca de Descongestión – Sección Segunda – Subsección ‘F’ dentro del proceso de 
Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho con radicado No. 25000232500020100052001, 
Demandante Álvaro Acevedo Silva” (folios 64 al 67). 
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en aplicación del artículo 177 del CCA.  

 

En los hechos de la demanda, se aduce que el titulo ejecutivo no se liquidó y pago 

conforme a lo ordenado judicialmente al expedirse la Resolución 11 de 15 de enero 

de 2014. Por ello, solicitó que se libre mandamiento por el capital con la indexación 

que tasa en $203.370.058, y por intereses moratorios sin especificar cifra. El 

Despacho librará el mandamiento de pago en los términos establecidos en el título 

ejecutivo, en cuanto que el valor dinerario de la obligación constituye un aspecto 

que se debe determinar en el curso del proceso.  

 

Por lo demás, se advierte que la demanda y el título ejecutivo cumple con los 

requisitos de ley, y por consiguiente, se librará la orden de pago en lo forma ya 

anunciada. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Álvaro Acevedo Silva, 

con cédula de ciudadanía 80.069.028 expedida en Bogotá, y en contra de la Unidad 

Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, por lo 

ordenado en el ordinal segundo de la sentencia de 28 de junio de 2012 del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca. 

 

SEGUNDO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Álvaro Acevedo 

Silva, con cédula de ciudadanía 80.069.028 expedida en Bogotá, y en contra de la 

Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, por la 

indexación o actualización en aplicación del artículo 178 del CCA y lo dispuesto en 

el ordinal tercero de la sentencia de 28 de junio de 2012 del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca. 

 

TERCERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Álvaro Acevedo 

Silva, con cédula de ciudadanía 80.069.028 expedida en Bogotá, y en contra de la 

Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, por 

los intereses moratorios conforme a lo establecido en el artículo 177 del CCA, y el 

ordinal sexto de la sentencia de 28 de junio de 2012 del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca. 
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CUARTO. ORDENAR a la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 

Bomberos de Bogotá que realice el pago a favor de Álvaro Acevedo Silva en el 

término de cinco (5) días, conforme lo establece el artículo 431 del CGP.  

 

QUINTO. NOTIFICAR personalmente el presente mandamiento de pago al 

representante legal de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 

Bomberos de Bogotá, o a su delegado o persona que haga sus veces, y asimismo, 

al Agente del Ministerio Público, y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, diligencia que se realizará de la forma establecida en el artículo 199 del 

CPACA, modificado por el artículo 48 la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO. ORDENAR al ejecutante que consigne cincuenta mil pesos m/cte. 

($50.000.oo), en la cuenta corriente 3-0820-000755-4, Convenio 14975, del 

Banco Agrario de Colombia, por concepto de gastos ordinarios del proceso, 

conforme lo dispone al artículo 171 (Num. 4º) del CPACA. Para el efecto, se le 

concede un término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estado 

de la presente providencia al ejecutante. La parte actora deberá allegar el recibo de 

consignación con el nombre del ejecutante, del Juzgado y el número del 

expediente. 

 

SÉPTIMO. DIFERIR el pronunciamiento sobre la solicitud de costas para la debida 

oportunidad procesal.  

 

OCTAVO. RECONOCER al abogado Jairo Sarmiento Patarroyo como apoderado 

del ejecutante, conforme al poder conferido a folios 1 y 2 del expediente.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

 
gpg 


